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EJECUTIVO No.997734089001-2020-00004-00 

INFORME SECRETARIAL: Cumaribo, 3 de mayo de 2022.  Al Despacho de la señora Juez las presentes diligencias 
comunicándole que la liquidación de crédito presentada por la parte demandante no fue objetada.  Sírvase disponer. 

WILLIÁM BARRAGÁN BERNAL 
Secretario 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Cumaribo, cuatro de mayo de dos mil veintidós 

Visto el informe Secretarial que antecede, APRUÉBASE la liquidación de crédito 

realizada dentro del presente asunto, conforme lo preceptúa el numeral 3º del artículo 

446 del C.G.P. 

Notifíquese, 

LOLY LUZ ROMERO TORRES 
Jueza 

Calle 6 No. 13 - 58 Barrio Centro – Frente Polideportivo Central  
Celular 322 818 44 83 

 E-mail: j01prmcumaribo@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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